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Buenos Aires, 28 de junio de 2007.

VISTO la Resolución N° 138/2007 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Buenos Aires, relacionada con la situación del alumno Carlos Alberto VAlO, y

CONSIDERANDO:

Que el mencionado alumno aprob6 la materia Integración Cultural III, sin dar

cumplimiento al régimen de correlatividades.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen

del 27 de junio de 2007, aconsejó refrendar la Resolución N° 138/2007 de la Facultad

Regional Buenos Aires.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas

por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

I

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Refrendar la Resolución N° 138/2007 del Consejo Académico de la

Facultad Regional Buenos Aires y convalidar la aprobación de la asignatura IntegraciónI

~ Cultural III, rendida con anterioridad a su correspondiente correlativa Dibujo Técnico Il,



~¿ '1!f~J ~úmcea1lQT~

~QT~QA/"~
~

fADO
A. U. S. RICARDOf. O. SALLER

RIE G I

Secretariodel ConsejoSuperiorUnivers"arlg

al alumno Carlos Alberto VAIO, Legajo JN° 07-38718-2, de la carrera Ingeniería

Electrónica.

ARTÍCULO 2°.-Regístrese. Comuníquesey ardhívese.

RESOLUCIÓN N° 85012007
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